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PROCESO  LIQUIDACION PATRIMONIAL   
RADICACION  2021-00660 
 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. 
Sírvase proveer.  Bucaramanga, 25 de abril de 2023. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Las apoderadas de la acreedora COLPENSIONES manifiestan que presenta 
renuncia al poder otorgado, asimismo manifiestan que reenviaron comunicado por 
correo electrónico al poderdante. 
 
Siendo procedente lo solicitado por las togadas en memorial precedente y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4 del C.G.P, se acepta la 
renuncia del poder conferido a cada una de ellas, la cual surtirá efectos trascurridos 
5 días desde el envío de la comunicación al poderdante. 
 
Por otra parte, se requiere a la liquidadora para que cumpla con las diversas órdenes 
dadas por el Despacho en el auto que ordenó la apertura de la liquidación 
patrimonial de ADRIANA ALEXANDRA CORREA BRUGES y garantizar con ello la 
continuidad del trámite.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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